
I. MI.JNICIPALIDAD DE LOTA

AL3;GDtA
-DEPTO. DE EDUCACION*

Designese a docente para labores de reemplazo -

LOTA,

DECRETO N" 3A ,Y .J

Vistos:
La necesidad exrstente por Licenc¡a Medica presentada

por la docente de la Escuela Centenario, F-700, Doña Rayen Carvajal Pacheco; DEM N'
601 del 30092015 y Decreto DEM N" 803 del 141220'15, que delega firma bajo la
fórmula "por orden del Sr Alcalde'i DFL N" l del 1009.96 "Estatuto de los
Profesionales de Ia Educación": Resolución Exenta N" '1.600 de la Contralorla General de
la Repúbftca; y en uso de las facultades que me confleren los arts 12" y 63" de la Ley N'
l8 695 Orgánica Constitucional de Munrcipaldades:

1 i 0c1, ?01S

función que se señala

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO

FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDrGo

DECRETO:

DESÍGNESE a la persona que se indica para cumplir la

EVELYN ANDREA VEGA SANCHEZ
Escuela Centenario, F-700

 

: Educadora de Párvulos
:41 hrs. cronológ¡cas semanales
03 hrs. cronológ¡cas gsmanales PIE

: 28 de septiembre de 2016
12 de octubre de 20'16

: L¡cenc¡a lrédica de Doña Rayen Carvajal Pacheco
:Reemplazo
: '1318

PÁGUESE lo anleriormente iñdicado, de acuerdo a lo
establecido en el DFL No l del 100996, "Estatuto de los Profesionales de la
Educación", imputándose 4l hrs. a la Cuenta Presupuestar¡a 215 2'l 03 005 y 03 hrs
Programa de lntegración.

ANÓTESE. COIUUNÍOUESE, REGISTRESE Y

- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloría
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- SuEDepto Personal.
- Carpeta Funcronaria
- Archivo.

CAO/RMA,/J


